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NORMAS DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD EN EL AUTOBÚS ESCOLAR 

 

 

 

Los alumnos y alumnas usuarios de transporte escolar se comportarán de forma 

disciplinada, cumpliendo el Reglamento del Régimen Interior del centro.  

Por su seguridad y por respeto a las personas que prestan el servicio, deben cumplir 

las siguientes normas: 

 No pararse nunca detrás del autobús porque no le ven.  

 Dentro del autobús, mantenerse sentado durante todo el trayecto y con el 

cinturón puesto.  

 No correr al llegar, ni al salir.  

 No comer ni beber en el autobús. 

 Sentarse adecuadamente. 

 Obedecer al conductor y seguir sus indicaciones. 

 Respetar el mobiliario y no provocar desperfectos. 

 Llevar consigo diariamente el carnet de transporte y mostrarlo a petición del 

conductor o conductora cuando lo proporcione la CTA. 

 

De los incidentes se informará al equipo directivo, llamando al número 985771177 o 

escribiendo a llanera@educastur.org 
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